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       DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PARATEBUENO 

CUNDINAMARCA 

 

                        Paratebueno Cundinamarca, Diecinueve de Abril de Dos Mil 

Veintitrés. 

   

   Como en el presente caso ha transcurrido un lapso superior a 

UN (01) años de INACTIVIDAD toda vez que a última actuación data del 01 de 

agosto de 2019 (documento virtual 01 folios 17 y ss); tampoco hay actuación 

oficiosa que adelantar, y revisado el paginado la Comisaria de Familia ya había 

fijado cuota provisional de alimentos, por disposición del inciso segundo numeral 

2º del art.317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

   RESUELVE: 

 

   Primero: Decretase el DESISTIMIENTO TACITO de la 

actuación, por inactividad de parte, conforme a lo anotado en la parte motiva. 

 

   Segundo: No se condena en costas al peticionario. 

 

   Tercero: Archívese la actuación.   

 

     NOTIFÍQUESE     

 

    LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

                                  Juez   

LEZG/caal 
ESTADO ELECTRONICO Número 011 

El secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno Cundinamarca 

DEJA CONSTANCIA que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DEL 20 DE ABRIL DE 

2023 
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